
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 31 de agosto de 2009, del
Consejero, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 245/2009,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en
el procedimiento abreviado n.º 11/2009. (2009063307)

Advertido error material en la Resolución de 31 de agosto de 2009, del Consejero de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia de n.º
245/2009 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el procedimiento
abreviado n.º 11/2009, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 176, de 11 de
septiembre de 2009, se procede a su rectificación, en virtud de lo establecido en el artículo
99 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Donde dice: 

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D. Francisco Rodríguez Galindo contra desesti-
mación presunta por la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufridos en vehículo
por accidente provocado por animales (expediente CC-AJ-08/016), se anula la misma por no
ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a
la actora la cantidad de 5.148,55 euros más el interés legal desde la fecha de presentación
de la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a
las costas procesales causadas”.

Debe decir: 

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D. Francisco Rodríguez Galindo contra desesti-
mación presunta por la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufridos en vehículo
por accidente provocado por animales (expediente CC-AJ-08/016), se anula la misma por no
ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a
la actora la cantidad de 5.418,55 euros más el interés legal desde la fecha de presentación
de la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a
las costas procesales causadas”.

• • •
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